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por importe de 3.219,06 euros, insolvencia que se enten-
derá, a todos los efectos, como provisional.

Madrid, 3 de abril de 2006.–La Secretaria judicial del 
Juzgado de lo Social número 25, María José González 
Huergo.–18.680. 

 SILENO INVESTMENT, SOCIEDAD DE 
INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, 

SOCIEDAD ANÓNIMA
Convocatoria a Junta General Ordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, se convoca a Junta General de Accionistas a 
celebrar en el domicilio social a las dieciocho horas del 
día 22 de junio de 2006, en primera convocatoria, y si no 
hubiera quórum suficiente, en segunda convocatoria, el 
siguiente día 23 de junio, en el mismo lugar y hora, con 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e 
Informe de Gestión correspondientes al ejercicio finali-
zado el 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración durante dicho ejercicio 2005.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la Propuesta de 
Aplicación de Resultados del ejercicio 2005.

Cuarto.–Modificación del número y elección de Con-
sejeros.

Quinto.–Designación o reelección de auditores.
Sexto.–Exclusión de cotización en Bolsa de las accio-

nes de la sociedad. Adopción de un sistema que dote de 
liquidez a las acciones de la sociedad, incluida la posible 
incorporación a un mercado organizado; en su caso, cese 
de la actual entidad encargada de la llevanza del libro 
contable y de accionistas y designación de otra nueva; 
supresión del artículo de los Estatutos Sociales relativo al 
Comité de Auditoría y disolución, en su caso, del mis-
mo.

Séptimo.–Modificación del texto íntegro de los Esta-
tutos Sociales para adaptarlo a la nueva normativa de 
Instituciones de Inversión Colectiva y normativa com-
plementaria.

Octavo.–Acuerdo en relación al artículo 67 de la LIIC 
(operaciones vinculadas) .

Noveno.–Autorización para documentar, ejecutar y, 
en su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación del Acta 

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con lo previsto en los Estatutos Sociales y la legisla-
ción aplicable, pudiendo examinar en el domicilio social 
o solicitar la entrega o el envío gratuito de la documenta-
ción relativa a los acuerdos que van a ser sometidos a la 
aprobación de la Junta de Accionistas y en especial las 
cuentas anuales del ejercicio 2005, el informe de gestión 
y el informe del Auditor de Cuentas, así como el texto 
íntegro de las modificaciones estatutarias propuestas y el 
informe del Consejo de Administración relativo a las 
mismas.

Madrid, 3 de abril de 2006.–La Vicesecretaria no Con-
sejera del Consejo de Administración, María del Mar 
Fernández López de Ochoa.–20.295. 

 SINERGIAS DEZANAS, S. A.

Convocatoria Junta General Ordinaria

El Consejo de Administración de la sociedad, en re-
unión de fecha 31 de marzo de 2006 acordó la convoca-
toria de la Junta General Ordinaria de la sociedad a cele-
brar el próximo día 26 de mayo de 2006, a las 19 horas en 
primera convocatoria y el día 27 de mayo de 2006, a la 
misma hora, en segunda convocatoria, a celebrar en La-
lín, en la sede social de Caixa Nova, sita en la calle Are-

nal (bajo esquina calle General Franco), con arreglo al 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, In-
forme de Gestión y aplicación de Resultados del ejercicio 
cerrado a 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Gestión del Consejo de Administración durante dicho 
ejercicio 2005.

Tercero.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción de los acuerdos anteriores, incluyendo el relativo al 
depósito de cuentas del ejercicio 2005.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura y aprobación del acta, si procede.

Se hace constar que al amparo del artículo 212.2 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, a partir de la presente 
convocatoria cualquier accionista podrá obtener de la 
sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la misma.

Lalín (Pontevedra), 31 de marzo de 2006.–El Presi-
dente del Consejo de Administración, Industrias Gonzá-
lez, Sociedad Limitada, representado por la persona físi-
ca Don José Ramón González López.–20.225. 

 SOCIEDAD IBÉRICA
DE CONSTRUCCIONES Y OBRAS 
PÚBLICAS, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria

El Administrador único de la sociedad convoca Junta 
general ordinaria de accionistas, que se celebrará en pri-
mera convocatoria el día 27 de mayo de 2006, a las nueve 
horas, en el domicilio social calle Francisco Giralte, 2, 
planta baja, de Madrid, y en segunda convocatoria al día 
siguiente 28 de mayo de 2006, a las diez horas y en el 
mismo lugar, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura y aprobación, si procede, de la Me-
moria, Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganancias corres-
pondientes al ejercicio 2005.

Segundo.–Propuesta de aplicación del resultado del 
ejercicio.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Administrador único.

Cuarto.–Cese y nombramiento de Administrador único.
Quinto.–Desarrollo y aplicación del artículo veinticin-

co de los Estatutos sociales.
Sexto.–Delegación par elevar a públicos y, en su caso, 

subsanar los defectos de los acuerdos adoptados.
Séptimo.–Ruegos y preguntas.

A continuación se redactará la oportuna acta, proce-
diéndose a la lectura y firma, en su caso, de la misma. Se 
hace constar el derecho que corresponde a todos los ac-
cionistas a examinar en el domicilio social y obtener de 
forma inmediata y gratuita, el texto íntegro de los docu-
mentos que han de ser sometidos a examen y aprobación 
de la Junta general ordinaria.

Madrid, 10 de abril de 2006.–El Administrador único, 
Jaime Martínez Mas.–20.356. 

 SOCIEDAD PARA EL DESARROLLO 
INDUSTRIAL DE EXTREMADURA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los Sres. accionistas a la Junta General Ordinaria 
que se celebrará en el domicilio social a las 13 horas del 
día 25 de mayo de 2006 en primera convocatoria y, si 
procediere, a la misma hora y en el mismo lugar, el día 26 
de mayo de 2006, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación, en su caso, de la Gestión so-
cial, de las Cuentas Anuales, del Informe de Gestión y de 
la propuesta de aplicación del resultado correspondientes 
al ejercicio económico de 2005.

Segundo.–Renovación estatutaria del Consejo de Ad-
ministración.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Lectura y aprobación, si procede, del acta de 

la sesión.

Se hace constar el derecho que corresponde a todos 
los accionistas a obtener de la sociedad, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser sometidos 
a la aprobación de la Junta.

Cáceres, 18 de abril de 2006.–La Secretaria del Con-
sejo de Administración, Ana M.ª Ferra Barrio.–20.357. 

 SOCIEDAD VALENCIANA 
TENEDORA DE VALORES, SOCIEDAD 

DE INVERSIÓN DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria a Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
sociedad, se convoca a Junta general de accionistas a ce-
lebrar en el domicilio social a las diecinueve horas del día 30 
de mayo de 2006, en primera convocatoria, y si no hubie-
ra quórum suficiente, en segunda convocatoria, el si-
guiente día 31 de mayo, en el mismo lugar y hora, con el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e 
informe de gestión correspondientes al ejercicio finaliza-
do el 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración durante dicho ejercicio 2005.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la propuesta de 
aplicación de resultados del ejercicio 2005.

Cuarto.–Modificación del número y elección de Con-
sejeros.

Quinto.–Designación o reelección de Auditores.
Sexto.–Exclusión de cotización en Bolsa de las accio-

nes de la sociedad. Adopción de un sistema que dote de 
liquidez a las acciones de la sociedad, incluida la posible 
incorporación a un mercado organizado; en su caso, cese 
de la actual entidad encargada de la llevanza del libro 
contable y de accionistas y designación de otra nueva; su-
presión del artículo de los Estatutos sociales relativo al 
Comité de Auditoría y disolución, en su caso, del mismo.

Séptimo.–Modificación del texto íntegro de los Esta-
tutos sociales para adaptarlo a la nueva normativa de 
instituciones de inversión colectiva y normativa comple-
mentaria.

Octavo.–Acuerdo en relación al artículo 67 de la LIIC 
(operaciones vinculadas).

Noveno.–Autorización para documentar, ejecutar y, 
en su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación del acta 

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con lo previsto en los Estatutos sociales y la legisla-
ción aplicable, pudiendo examinar en el domicilio social 
o solicitar la entrega o el envío gratuito de la documenta-
ción relativa a los acuerdos que van a ser sometidos a la 
aprobación de la Junta de accionistas y en especial las 
cuentas anuales del ejercicio 2005, el informe de gestión 
y el informe del Auditor de cuentas, así como el texto 
íntegro de las modificaciones estatutarias propuestas y el 
informe del Consejo de Administración relativo a las 
mismas.

Madrid, 3 de abril de 2006.–La Vicesecretaria no Con-
sejera del Consejo de Administración, María del Mar 
Fernández López de Ochoa.–20.294. 


